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el embargo de las cantidades pendientes de
devolución por la Hacienda Pública al eje-
cutado, hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2502, sito en la calle
Orense, número 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, y encontrándose el demandado en ig-
norado paradero, notifíquese la misma por
medio de edictos a publicar en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia al ejecutado que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Modo de impugnación: no cabe recurso
alguno contra la misma.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Isabel Saiz Areses.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Riad Hassan, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/266/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 199 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Lkhalfaqui Naziha, contra don Daniel
Pilar Arias, sobre ordinario, se ha dictado
auto de embargo, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Parte dispositiva:
Se acuerda el embargo y precinto del

vehículo propiedad del apremiado que a
continuación se describe, con los datos de
identificación conocidos:

Matrícula: 4191FZL.
Marca: “Citroën”.
Modelo: Jumper.
Número de bastidor/número de chasis, en

su caso: VF7YBAMFB11328765.
Líbrese y remítase directamente y de ofi-

cio mandamiento por duplicado al ilustre se-
ñor registrador de Bienes Muebles Provin-
cial, Sección de Automóviles y Otros
Vehículos de Motor, obrante en el mismo,
para que practique el asiento que correspon-
da relativo al embargo trabado sobre el
vehículo indicado, se expida certificación
de haberlo hecho, de la titularidad que cons-
te del bien y, en su caso, de sus cargas y gra-

vámenes, advirtiéndose que deberá comuni-
car a este Juzgado la existencia de ulteriores
asientos que pudieran afectar al embargo
anotado (artículo 253 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral), y debiéndose devolver
un ejemplar debidamente cumplimentado.

Remítase, asimismo, el mandamiento por
fax al Registro de Bienes Muebles a fin de
que extienda el correspondiente asiento de
presentación.

Ofíciese a la unidad administrativa co-
rrespondiente para la efectividad del precin-
to y conveniente depósito.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación.

Así por este auto, lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Isabel Saiz Areses.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Daniel Pilar Arias, en igno-
rado paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/285/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 551 de 2008 de este Juz-
gado de lo social seguido a instancias de
doña Teresa Moreno Campo, contra don Je-
sús Gallego Collado, Instituto Nacional de
la Seguridad Social, Tesorería General de la
Seguridad Social, “Escuela Hogar”, “Colo-
nia Escolar” y Ministerio de Educación y
Ciencia, sobre Seguridad Social, se ha dicta-
do sentencia, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Sentencia número 507 de 2008
En Madrid, a 12 de diciembre de 2008.—

Habiendo visto la señora doña María Isabel
Saiz Areses, magistrada-juez de lo social
número 4 de Madrid, las presentes actuacio-
nes de juicio sobre prestaciones seguidas
ante este Juzgado con el número 551 de
2008 a instancias de doña Teresa Moreno
Campo, asistida del letrado señor don Javier
Melgar Sánchez, frente al Instituto Nacional
de la Seguridad Social y Tesorería General
de la Seguridad Social, representados por la
letrada señora doña Ana Isabel Martínez
Muñoz, frente al Ministerio de Educación y
Ciencia, asistido y representado por la abo-
gada del Estado doña Heidé Nicolás y con-
tra las empresas “Escuela Hogar” y “Colo-

nia Escolar”, que no comparecen; autos en
los que se ha dictado la presente sentencia
en base al siguiente

Fallo
Que desestimando la demanda promovi-

da por doña Teresa Moreno Campo, contra
el Instituto Nacional de la Seguridad Social
y la Tesorería General de la Seguridad So-
cial, frente al Ministerio de Educación y
Ciencia y contra las empresas “Escuela Ho-
gar” y “Colonia Escolar”, absuelvo a las en-
tidades demandadas de los pedimentos con-
tenidos en el suplico de la demanda.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma pue-
den interponer recurso de suplicación, que
deberá anunciarse ante este Juzgado en el
término de cinco días desde la notificación
de esta sentencia y que será resuelto, en su
caso y cumplidos los trámites legales, por la
Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid.

Expídase testimonio de esta resolución
que quedará unido a los autos de los que di-
mana, llevándose el original al libro de sen-
tencias de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en
legal forma a “Escuela Hogar” y “Colonia
Escolar”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/220/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 860 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don David Toro Urresti, contra don Luis Fe-
lipe Bassi Medina, sobre ordinario, se ha
dictado sentencia, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda de reclama-

ción de cantidad entablada por don David
Toro Urresti, contra don Luis Felipe Bassi
Medina, condeno al demandado a abonar al
actor la suma de 2.048,72 euros, más el re-
cargo del 10 por 100 en concepto de mora en
el pago.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma cabe
interponer recurso de suplicación, que debe-
rá anunciarse ante este Juzgado en el térmi-
no de cinco días desde la notificación de esta
sentencia, y que será resuelto, en su caso y
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cumplidos los trámites legales, por la Sala
de lo social del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid.

Si el recurrente no goza de justicia gratui-
ta deberá al tiempo de anunciar el recurso ha-
ber consignado la cantidad objeto de condena
en la “Cuenta de depósitos y consignaciones”
que tiene abierta este Juzgado con el número
2502 en “Banesto”, en la calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid (haciendo constar en el in-
greso el número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar en la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de expediente).

Expídase testimonio de esta resolución
que dará unido a los autos de los que dima-
na, llevándose el original al libro de senten-
cias de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Luis Felipe Bassi Medina,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 19 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/389/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 11 de 2006 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Jerónima Arias Villalba, contra la empresa
“Fernández Echeverri, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado auto de subro-
gación del Fondo de Garantía Salarial, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda: Te-

ner al Fondo de Garantía Salarial por subro-
gado en todos los derechos y acciones de
doña Jerónima Arias Villalba y por la cuan-
tía de 808,30 euros en concepto de salario.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiendo que contra la misma podrán in-
terponer recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles,
siguientes al de su notificación (artículo 184
de la Ley de Procedimiento Laboral).

Así por este mi auto lo pronuncio, mando
y firmo.—La magistrada-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Fernández Echeverri, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/415/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 217 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Santos Alfredo Calla Pucho, don César
Alberto Cienfuegos Vasquez, don Wilfredo
Espinosa Veliz, don Jenaro Alberto Rodrí-
guez Arroyave, don Jaime Patricio Ortega
Alquinga, don César Augusto Montes Cas-
taño, don Jaime Eloy López Fernández, don
Armando Esteban Estrada Urcohuaranga y
don Mihai Iftimovici, contra la empresa
“Crivasa Instalaciones, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado auto de ejecu-
ción, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 33.146,1 euros, dis-
tribuida entre los actores de la siguiente
forma:

1. Don Santos Alfredo Calla Pucho:
3.969,98 euros.

2. Don César Alberto Cienfuegos Vas-
quez: 2.850,48 euros.

3. Don Wilfredo Espinosa Veliz:
4.500,94 euros.

4. Don Jenaro Alberto Rodríguez Arro-
yave: 3.521,17 euros.

5. Don Jaime Patricio Ortega Alquinga:
3.494,73 euros.

6. Don César Augusto Montes Castaño:
4.114,67 euros.

7. Don Jaime Eloy López Fernández:
3.523,09 euros.

8. Don Armando Esteban Estrada Ur-
cohuaranga: 4.344,61 euros.

9. Don Mihai Iftimovici: 2.826,43
euros.

Más la cantidad de 6.629,22 euros en con-
cepto de intereses y en concepto de costas
provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos

procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Isabel Saiz Areses.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Crivasa Instalaciones, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/430/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 218 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Said El Farssioui, contra doña Isabel
Fernández Fernández, sobre ordinario, se ha
dictado auto de ejecución, cuya parte dispo-
sitiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Said El Farssioui, contra doña Isabel
Fernández Fernández, por un principal de
932,52 euros, más 92,36 euros en concepto
de intereses y de costas calculadas provisio-
nalmente.

Consultada la base de datos de la Direc-
ción General de Tráfico y constando el
vehículo matrícula V-3449-GD como titula-
ridad de la demandada, se acuerda su embar-
go, librándose el correspondiente manda-
miento al Registro de Bienes Muebles de
Madrid.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse ofi-
cios a los pertinentes organismos y registros
públicos con el fin de que faciliten relación
de todos los bienes o derechos de la deudora
de que tengan constancia y se comunique a
este Juzgado si por parte de la Hacienda Pú-
blica se adeuda alguna cantidad a la ejecuta-
da por el concepto de devolución por el im-
puesto sobre la renta de las personas físicas,
impuesto sobre el valor añadido o cualquier
otro. En caso positivo, se acuerda el embar-
go de las cantidades pendientes de devolu-
ción por la Hacienda Pública a la ejecutada


